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Artículo 44.

1. Se consideran infracciones cometidas por personas no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador las siguientes:

a) Utilizar indebidamente las Denominaciones de Origen.
b) Utilizar nombres comerciales, marcas, expresiones, signos y emble-

mas que por su identidad o similitud geográfica y fonética con los nombres
protegidos por las Denominaciones de Origen, o con los signos o emblemas
característicos de la misma, puedan inducir confusión sobre la naturaleza
o el origen de los productos, sin perjuicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por los Organismos competentes.

c) Emplear los nombres geográficos protegidos por las Denominacio-
nes de Origen, en etiquetas o propagandas de productos, aunque vayan
precedidos por el término «tipo» u otros análogos.

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a las Deno-
minaciones de Origen o tienda a producir confusión al consumidor respecto
a la misma.

2. Estas infracciones se sancionarán con multas que irán desde 20.000
pesetas hasta el doble del valor de las mercancías, cuando este valor supere
esta cantidad, pudiendo llevar aparejado su decomiso.

Artículo 45.

Se tendrán en cuenta las siguientes normas, con el fin de aplicar las
sanciones previstas en los artículos anteriores:

1. Se aplicarán en su grado mínimo:

a) Cuando se trate de simples irregularidades en la observación de
las reglamentaciones, sin transcendencia directa para los consumidores
o que no supongan beneficio especial para el infractor.

b) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado por el Consejo
Regulador.

2. Se aplicarán en su grado medio:

a) Cuando la infracción tenga transcendencia directa sobre los con-
sumidores o suponga un beneficio especial para el infractor.

b) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado para ello
por el Consejo Regulador.

c) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente,
con inobservancia de las normas de actuación, expresamente acordadas
por el Consejo Regulador.

d) En todos los casos en que no proceda la aplicación de los grados
mínimo o máximo.

3. Se aplicarán en su grado máximo:

a) Cuando se produzca reiteración en la negativa a facilitar infor-
mación, prestar colaboración o permitir el acceso a la documentación exi-
gida por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo Regulador.

b) Cuando se prueba manifiesta mala fe.
c) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para las Deno-

minaciones de Origen, sus inscritos o los consumidores.

Artículo 46.

1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías como sanción
única o como accesoria, y en el caso de que el decomiso no sea factible
se impondrá el pago del importe de su valor .

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Artículo 47.

En caso de reincidencia las multas serán superiores en un 50 por
100 a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones
que puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción las multas
podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se considerará reincidente
al infractor sancionado, mediante resolución firme, por una o más infrac-
ciones de la misma naturaleza cometidas en el término de un año.

Artículo 48.

1. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores corres-
ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno
de sus Registros.

2. En los demás casos, el Consejo Regulador lo pondrá en conoci-
miento de la Dirección General de Agricultura e Industrias Agrarias de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma de Murcia, a los efectos de lo establecido en el apartado b)
del artículo 2.o del Decreto 32/1996, de 27 de febrero. Será el Director
general de Agricultura e Industrias Agrarias el encargado de incoar los
expedientes.

3. En los expedientes sancionadores, incoados por el Consejo Regu-
lador, actuarán de instructor y secretario aquellas personas que designe
el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado a) 4.1 del
artículo 4.o del Decreto 32/1996, de 27 de febrero.

Artículo 49.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo cuando la multa seña-
lada no exceda de 100.000 pesetas. Si excediera, la propuesta se elevará
a los Organismos designados en el punto 2 del artículo anterior, a efectos
de que sea impuesta la sanción por la autoridad que corresponda, según
cuantía.

En los expedientes cuya resolución corresponda al Consejo Regulador,
se asegurará, en todo caso, la adecuada separación entre las fases de
instrucción y resolución, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Murcia contra
estas Denominaciones de Origen, corresponderá a la Administración del
Estado.

3. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el apartado 1
se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía decomisada.

4. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino corres-
ponderá a quien tenga la facultad de resolver el expediente.

5. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
las Denominaciones de Origen y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y san-
ciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejercien-
do las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la
propiedad industrial.

6. Siempre que la resolución del expediente sea con multa, el infractor
deberá abonar además los gastos originados por las tomas y análisis de
muestras o por el reconocimiento que se hubiera realizado y demás gastos
que ocasione la tramitación y resolución de expedientes.

19961 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se autoriza la inscripcion
en Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los trac-
tores marca «Massey Ferguson», modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas de 27 de julio de 1979 por la que se
regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con bas-
tidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales, esta
Dirección General resuelve:

Primero.—1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de
Maquinaria Agrícola de los tractores marca: MASSEY FERGUSON, modelos
3315 F (2WD), 3315 F (4WD), 3325 F (2WD), 3325 (4WD), 3330 F (2WD),
3330 F (4WD), 3340 F (2WD), 3340 F (4WD), 3350 F (2WD), 3350 F (4WD),
3355 F (2WD) y 3355 F (4WD) con homologación CE número
e13-74/150-2000/25-0043.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

a) Marca: SDFG.
Modelo: T 83.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.
Con contraseña de homologación número SV2-e13-0009.
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b) Marca: SDFG.
Modelo: C39.
Tipo: Cabina con dos puertas.
Con contraseña de homologación: SV1-e13-0022.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo.—1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de
Maquinaria Agrícola de los tractores marca: VALTRA, modelos: 3100-4,
3 3 0 0 - 4 , 3 4 0 0 - 4 y 3 5 0 0 - 4 , c o n h o m o l o g a c i ó n C E n ú m e r o
e3-74/150-98/89CE0012.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura de
protección:

a) Marca: AGRITALIA.
Modelo: FX 94.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.
Con contraseña de homologación número e13-87/402-2000/22-0005.
b) Marca: AGRITALIA.
Modelo: Agriup.
Tipo: Cabina con dos puertas.
Con contraseña de homologación número e13-86/298-2000/19-0018.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 3 de octubre de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

19962 ORDEN de 10 de octubre de 2001 por la que se conceden
títulos de Productor de Semillas con carácter definitivo
a dos entidades.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.o y 8.o de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.o y 8.o del
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modificado
por Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, así como las condiciones
que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo de
1986, y modificado por Órdenes de 26 de Noviembre de 1986, de 16 de
julio de 1990, 13 de julio de 1992 y 10 de octubre de 1994, el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de Fecundación
Autógama, aprobado por Orden de 1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas y Plantas Forrajeras, aprobado por
Orden de 1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico de Control y Cer-
tificación de Semillas de Maíz, aprobado por Orden de 1 de julio de 1986;
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Sorgo,
aprobado por Orden de 1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico de Control
y Certificación de Semillas de Plantas Oleaginosas, aprobado por Orden
de 1 de julio de 1986; y el Reglamento Técnico de Control y Certificación
de Semillas de Plantas Hortícolas, aprobado por Orden de 1 de julio de
1986, respecto a la concesión de autorizaciones de Productor de Semillas,
así como lo dispuesto en los diferentes Reales Decretos de Transferencias
de funciones a las Comunidades Autónomas relativo a los informes pre-
ceptivos, y estudiada la documentación aportada por los interesados, he
tenido a bien disponer:

Conceder el título de Productor Multiplicador de Semillas de Cereales
de Fecundación Autógama, con carácter definitivo, a las siguientes empre-
sas:

Sociedad Cooperativa Interprovincial Agrícola Ganadera Santa Orosia,
de Jaca (Huesca), con NIF F-22004022.

Sociedad Cooperativa Agraria «San Miguel de Fuentes de Ebro», de
Fuentes de Ebro (Zaragoza), con NIF F-50019140.

Madrid, 10 de octubre de 2001.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
19963 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2001, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública y Presidencia de
la Comisión Nacional para la Cooperación entre las Admi-
nistraciones Públicas en el campo de los sistemas y tec-
nologías de la información (COAXI), por la que se convocan
las VII Jornadas sobre Tecnologías de la Información para
la Modernización de las Administraciones Públicas, TEC-
NIMAP’2002, a celebrar en A Coruña en octubre de 2002.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública, que ostenta
la Presidencia de la Comisión Nacional para la Cooperación entre las Admi-
nistraciones Públicas en el campo de los sistemas y tecnologías de la infor-
mación (COAXI), Comisión Especializada del Consejo Superior de Infor-
mática, junto con la Diputación Provincial de A Coruña y con la cola-
boración de la Xunta de Galicia, del Ayuntamiento de A Coruña y del
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), convocan las VII
Jornadas sobre Tecnologías de la Información para la Modernización de
las Administraciones Públicas, TECNIMAP’2002, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Finalidad.—Las Jornadas que se convocan tienen por objeto
propiciar un proceso de transferencia de conocimientos y de difusión de
la innovación y de las mejoras prácticas en el campo de las Tecnologías
de la Información y de las Comunicaciones, con vistas a reducir el coste
de funcionamiento de las Administraciones Públicas con una mejora simul-
tánea del nivel de servicio. Asimismo, se pretende difundir entre ciuda-
danos y empresas información acerca de cómo pueden utilizar los medios
informáticos y telemáticos para comunicarse con la Administración.

Segunda. Organización.—En el seno de la COAXI se constituirá un
Comité de Dirección, que actuarán en Pleno y en Comisión Permanente,
y un Comité de Programa, a los que podrán ser invitados representantes
de asociaciones empresariales y profesionales de informática. La coor-
dinación del Comité de Programa se encomendará al INAP. Existirá, ade-
más, un Comité Organizador para todos los aspectos de tipo local en el
lugar de celebración y una Secretaría Técnica que se contratará exter-
namente. La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a la
que le corresponde la Presidencia de la COAXI, adoptará las medidas
necesarias para la constitución de estos Órganos.

Tercera. Estructura.—En las Jornadas se dictarán conferencias a car-
go de ponentes especialmente invitados por el Comité de Dirección. Las
conferencias irán seguidas de mesas redondas en las que se debatirán
los temas expuestos previamente.

Por acuerdo del Comité de Dirección las Jornadas podrán incluir sesio-
nes monográficas especiales y demostraciones en áreas de aplicación espe-
cíficas. Asimismo, las personas que lo deseen podrán enviar comunica-
ciones con arreglo a los requisitos que se establezcan al efecto. Las comu-
nicaciones aceptadas serán publicadas. Entre todas las comunicaciones
aceptadas, el Comité de Programa seleccionará las más relevantes a fin
de que sus autores tengan oportunidad de exponerlas durante las Jornadas.

El temario de mesas redondas y de las comunicaciones, así como la
fecha de presentación de estas últimas se anunciará oportunamente.

Cuarta. Expotecnimap.—También tendrán lugar demostraciones prác-
ticas que ofrezcan soluciones a problemas actuales de las Administraciones
Públicas. Los organismos públicos y empresas interesados en efectuar tales
demostraciones prácticas podrán instalar «stands» con arreglo a los requi-
sitos que se establezcan al efecto por los órganos correspondientes.

Quinta. Fecha y lugar de celebración.—Las Jornadas tendrán lugar
los días 16, 17 y 18 de octubre de 2002 en el Palacio de Congresos de
A Coruña.

Sexta. Participación.—Las personas interesadas en participar que
pertenezcan a cualquiera de las Administraciones Públicas, ya sean la
General del Estado, las de las Comunidades Autónomas o la Administración
Local incluyendo organismos autónomos y entes públicos, estarán exentas
del pago de derechos de inscripción. También podrán participar personas
pertenecientes al sector privado abonando la correspondiente cuota de
inscripción. Oportunamente se anunciaran todos los actos previstos en
el programa definitivo tales como conferencias, mesas redondas, sesiones
de comunicaciones y relación de los «stands» de demostraciones.


